
SECRETARÍA C~ENERAL 

ACTA No. 328-TCE-2016 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

Aprobada en sesión del 
Pleno de 23 de mayo de 
2017, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de diciembre de 
dos mil dieciséis, a las once horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral con la asistencia del 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal; la señora magíster 
Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; el 
señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla; y, el señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretaria actúa la abogada lvonne Coloma Peralta, Secretaria General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar 
inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las Actas de las sesiones ordinaria No. 311, de 
1 de noviembre de 2016; y, extraordinarias Nos. 312, de 8 de noviembre de 
2016; 313, de 8 de noviembre de 2016; 314, de 9 de noviembre de 2016; 315, 
de 12 de noviembre de 2016; 316, de 14 de noviembre de 2016; 317, de 21 de 
noviembre de 2016; 318, de 23 de noviembre de 2016; 319, de 23 de 
noviembre de 2016; 320, de 28 de noviembre de 2016; 321, de 5 de diciembre 
de 2016; 322, de 5 de diciembre de 2016; 323, de 7 de diciembre de 2016; 324, 
de 7 de diciembre de 2016; 325, de 8 de diciembre de 2016; 326, de 9 de 
diciembre de 2016 y, 327, de 12 de diciembre de 2016; 

2. Conocimiento y resolución del Memorando Nro. TCE-DAJ-2016-0325-M, de 23 
de diciembre de 2016, suscrito por la doctora María Paredes Arellano, 
Directora de Asesoría Jurídica del Organismo, mediante el cual se remite el 
Informe Jurídico en donde recomienda derogar el Reglamento para el pago de 
honorarios de las Juezas y Jueces Suplentes en ejercicio de sus actividades 
jurisdiccionales y administrativas del Tribunal Contencioso Electoral, en razón 
de la promulgación de la Norma Técnica para el pago dietas a los miembros de 
las Instituciones del Estado, emitida por el Ministerio del Trabajo y publicado en 
el Registro Oficial No. 563 de 12 de agosto de 2015; y, 

3. Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIA No. 311, DE 1 DE NOVIEMBRE DE 2016; Y, EXTRAORDINARIAS Nos. 
312, DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2016; 313, DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2016; 314, DE 
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9 DE NOVIEMBRE DE 2016; 315, DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2016; 316, DE 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2016; 317, DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2016; 318, DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2016; 319, DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2016; 320, DE 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2016; 321, DE 5 DE DICIEMBRE DE 2016; 322, DE 5 DE 
DICIEMBRE DE 2016; 323, DE 7 DE DICIEMBRE DE 2016; 324, DE 7 DE 
DICIEMBRE DE 2016; 325, DE 8 DE DICIEMBRE DE 2016; 326, DE 9 DE 
DICIEMBRE DE 2016 Y, 327, DE 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

Al efecto el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 500-27-12-2016: Aprobar, sin observaciones, las Actas de las 
sesiones extraordinarias Nos. 313, de 8 de noviembre de 2016; 315, de 12 de 
noviembre de 2016; 316, de 14 de noviembre de 2016; 317, de 21 de noviembre de 
2016; 319, de 23 de noviembre de 2016; 320, de 28 de noviembre de 2016; 321, de 5 
de diciembre de 2016; 322, de 5 de diciembre de 2016; 323, de 7 de diciembre de 
2016; 324, de 7 de diciembre de 2016; 325, de 8 de diciembre de 2016; 326, de 9 de 
diciembre de 2016; y, 327, de 12 de diciembre de 2016. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, respecto del Acta 
No. 311, de 1 de noviembre de 2016, manifiesta que el mismo hace referencia al 
reconocimiento que se hizo para el doctor Guillermo González Orquera y la abogada 
Angelina Veloz Bonilla, en calidad de Jueces Principales; y, al doctor Arturo Cabrera 
Peñaherrera, en calidad de Juez Suplente, quienes culminaban sus funciones en el 
Organismo. Lastimosamente, para la aprobación de la presente Acta ya no están 
presentes dichos Jueces, así como la doctora Patricia Zambrano Villacrés que 
posteriormente presentó su renuncia al cargo de Jueza Principal del Tribunal, y en el 
caso del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, quien en la actualidad asume la función 
de Juez Principal del Organismo, no puede aprobarlo porque estuvo en calidad de 
invitado a la sesión para su homenaje, por lo que sólo existiría la presencia de los 
doctores Patricio Baca Mancheno y Miguel Pérez Astudillo para aprobar el Acta. 

La señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, manifiesta 
que cuando estuvo en calidad de Consejera Suplente en el Consejo Nacional Electoral 
y asistía a una sesión aprobaba muchas de las Actas de otras sesiones en las que 
tampoco estuvo presente, siendo esta una práctica que aún se lleva en dicho 
Organismo. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, suspende el 
conocimiento del Acta 311-TCE-2016 para una próxima sesión del Pleno del 
Organismo. 

Posteriormente, el Pleno del Organismo, con la abstención del doctor Arturo Cabrera 
Peñaherrera, Juez del Tribunal, adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 501-27-12-2016: Aprobar, con la observación de forma presentada 
por la magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, y con la 
abstención del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, por no haber estado presente en la 
sesión, el Acta de la sesión extraordinaria No. 312, de 8 de noviembre de 2016. 

RESOLUCIÓN No. 502-27-12-2016: Aprobar, sin observaciones, y con la abstención 
del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, por no haber estado presente en la sesión, el 
Acta de la sesión extraordinaria No. 314, de 9 de noviembre de 2016. 
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Finalmente, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 503-27-12-2016: Aprobar, sin observaciones, el Acta de la sesión 
extraordinaria No. 318, de 23 de noviembre de 2016. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-DAJ-2016-0325-M, 
DE 23 DE DICIEMBRE DE 2016, SUSCRITO POR LA DOCTORA MARÍA PAREDES 
ARELLANO, DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA DEL ORGANISMO, 
MEDIANTE EL CUAL SE REMITE EL INFORME JURÍDICO EN DONDE 
RECOMIENDA DEROGAR EL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE HONORARIOS 
DE LAS JUEZAS Y JUECES SUPLENTES EN EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, EN RAZÓN DE LA PROMULGACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA 
PARA EL PAGO DIETAS A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DEL 
ESTADO, EMITIDA POR EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PUBLICADO EN EL 
REGISTRO OFICIAL No. 563 DE 12 DE AGOSTO DE 2015. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita que por 
Secretaría se dé lectura de la parte pertinente del Informe Jurídico remitido mediante 
Memorando Nro. TCE-DAJ-2016-0325-M, suscrito por la doctora María Paredes 
Arellano, Directora de Asesoría Jurídica. 

Por Secretaría se da lectura de la parte pertinente del Criterio Jurídico de Derogación 
del Reglamento para el pago de honorarios de las Juezas y Jueces Suplentes en el 
ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y administrativas del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial Nro. 237 de 16 de julio de 2016, mismo que 
fue remitido mediante Memorando Nro. TCE-DAJ-2016-0325-M, por la doctora María 
Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica. 

El señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal, indica que le preocupa 
que dicho informe tenga una sola visión en cuanto a la realidad de la primera Jueza 
Suplente del Organismo, y que no se considere a los demás Jueces Suplentes que 
podrían incorporarse al Pleno del Tribunal para el conocimiento de causas. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que el valor a 
que hace referencia el informe jurídico tiene que ver con el pago de dietas a las 
Juezas y Jueces Suplentes para integrar el Pleno del Organismo. Por otra parte, 
explica que para el caso de la señora Jueza que no se encuentra vinculada a una 
institución pública el Tribunal deberá asumir los gastos de viáticos y pasajes aéreos 
para el cumplimiento de servicios institucionales. Para el caso de Jueces Suplentes 
vinculados a instituciones públicas el Organismo el Tribunal no desembolsa valor 
alguno, no obstante, se ha procurado que las sesiones del Pleno en las que deben 
intervenir para el conocimiento de causa se las realice fuera del horario normal de 
trabajo a fin de evitar problemas futuros. Estima pertinente la presencia de la 
Dirección Administrativa Financiera para que pueda explicar al respecto. 

El señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal, propone que se tome 
una resolución sobre la propuesta del informe de la señora Directora de Asesoría 
Jurídica y dejar abierta la posibilidad de mejorar el reglamento actual con las 
explicaciones de la Dirección Administrativa Financiera. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que está 
de acuerdo con la propuesta pues mientras más controles establezca el Organismo 
para el manejo del recurso público será más adecuado a fin de evitar problemas a 
futuro con la Contraloría General del Estado. Pide autorización al Pleno del Organismo 
para que se incorporen a la sesión el señor Director Administrativo Financiera y el Jefe 
del Área de Talento Humano. 

Una vez en la sala de Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del 
Tribunal, solicita al señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo 
Financiero, y al señor magíster Luis Lara Naranjo, responsable de la Unidad de 
Talento Humano, que expliquen a las señoras Juezas y señores Jueces respecto de la 
derogatoria del Reglamento para el pago de honorarios de Jueces y Juezas Suplentes 
en el ejercicio de las actividades jurisdiccionales y administrativas en el Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Registro Oficial 237 del 1 O de julio de 201 O. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, señala que 
luego del respectivo análisis sobre la forma de pago a la señora Jueza Suplente, se ha 
considerado el derecho que tiene a viáticos por el cumplimiento de servicios 
institucionales en la ciudad de Quito, ya que su domicilio es la ciudad de Cuenca, 
provincia del Azuay. Por otro lado, han recalcado respecto del pago de honorarios que 
debe percibir la señora Jueza Suplente por los días laborados en la institución a partir 
del conocimiento de la causa, conforme lo exige la normativa vigente, por lo que era 
pertinente el análisis de la Dirección de Asesoría Jurídica a fin de derogar el 
reglamento interno y adecuar la norma a lo que dispone la Ley Orgánica del Servicio 
Público. 

El señor magíster Luis Lara Naranjo, responsable de la Unidad de Talento Humano, 
manifiesta que se realizó el análisis conjuntamente con la Dirección de Asesoría 
Jurídica sobre lo que dispone la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento 
General respecto del pago de honorarios profesionales, por lo que estiman que esta es 
la vía más conveniente para ejecutar en el Organismo, considerando que el 
Subsistema Presupuestario de Remuneraciones y Nómina (SPRYN), del Ministerio de 
Finanzas lo permite, por lo que es necesario derogar el reglamento interno. 

El señor doctor Luis Buenaño Orozco, Director Administrativo Financiero, aclara que el 
rubro de honorarios profesionales no es similar al que se paga al profesional que emite 
factura sino que es la partida presupuestaria que el Ministerio de Finanzas tiene 
asignado para este tipo de eventualidades pues sólo se paga por los días laborados y 
no por todo el mes. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, considera que se reforme la 
parte pertinente del reglamento en análisis de tal manera que el Organismo no se 
quede sin el mismo. 

El señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal, manifiesta que desde 
su experiencia es necesario considerar el pago de algún valor al Juez Suplente que 
viene al Tribunal para conocer una causa. 

El señor doctor Vicente Cárdenas Cedillo, Juez del Tribunal, indica que hay que tomar 
en cuenta también los días que el Juez Suplente deba venir para conocer la causa por 
la que ha sido convocado. 
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La señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, señala que 
se debe plantear un reglamento donde se puedan considerar todos los aspectos que 
giran en torno a la principalización de la suplencia, a fin de que queden plenamente 
determinados en dicho instrumento. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que no se 
puede construir un reglamento en poco tiempo, por lo que estima necesario que la 
Dirección de Asesoría Jurídica se reúna con la Dirección Administrativa Financiera y la 
Unidad de Talento Humano a fin de que elabore y presente al Pleno del Organismo un 
Informe Jurídico Técnico Administrativo Financiero para conocimiento y resolución, por 
lo que propone suspender la presente sesión. 

Las señoras Juezas y los señores Jueces del Tribunal resuelven, por unanimidad, 
acoger la propuesta presentada por el señor Presidente del Tribunal y suspenden la 
presente sesión a;las once horas con cuarenta y seis minutos. 

l 

'~ 
Dr. Patriji~c~ Mancheno 
PRESIDENTE \ 
TRIBUNAL eoNTENCIOSO ELECTORAL 
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